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cia desde dicho período anual, ello 
no impide que un contribuyente a su 
libre arbitrio pueda haber encargado 
la elaboración de EPT por ejercicios 
anteriores al 2006 ni le resta validez 
a la información que tal documento 
pueda contener.

 Surge la controversia cuando por ejem-
plo, respecto de una fi scalización del 
ejercicio 2004, durante la revisión de la 
información que le fue proporcionada 
por el contribuyente, la Administración 
Tributaria encuentra un EPT correspon-
diente al ejercicio 2004, el cual en su 
contenido explica ajustes efectuados 
unilateralmente por el contribuyente a 
la base imponible del impuesto, ajuste 
que el contribuyente materializó a tra-
vés de la emisión de notas de crédito. 
Asimismo, el contribuyente cumplió 
con presentar contratos relacionados 
a las operaciones materia de ajuste.

 En estos casos, la Administración Tri-
butaria ha pretendido desconocer en 
su integridad el EPT aduciendo que 
al no ser obligatorio contar con dicho 
estudio técnico por el año 2004, el 
mismo no tiene ningún valor susten-
tatorio para propósitos de explicar la 
disminución en el débito fi scal por 
efecto de la emisión de las notas de 
crédito emitidas en base al EPT. 

 Respecto de situaciones como la 
planteada, somos de la opinión que 
el hecho que no haya sido obligatorio 
contar con EPT para el ejercicio 2004, 
ello no enerva el carácter probatorio de 
tal estudio, toda vez que en el ejemplo, 
el contribuyente, ante el constante 
reclamo de sus clientes vinculados 
por sus elevados precios durante el 
ejercicio, pudo haber encargado vo-
luntariamente su elaboración a una 
consultora únicamente para propósitos 
de constatar si efectivamente sus pre-
cios con partes vinculadas superaban 
niveles de mercado. 

 Así las cosas, dicho contribuyente con 
la ayuda de dicho EPT pudo verifi car 
que efectivamente había venido fac-
turando en exceso a sus clientes vin-
culados y ello hacía necesario efectuar 
una regularización de la diferencia de 
precios inicialmente cobrados por el 
contribuyente, modifi cación que co-
rrespondía efectuar a través de notas 
de crédito cuyo valor era el exceso 
facturado.

 A mayor abundamiento, a manera de 
enriquecer el ejemplo, el contribuyente 
inclusive cumplió con presentar docu-
mentación adicional, como lo eran los 
contratos y convenios suscritos con los 
clientes vinculados, convenios en los 
cuales ambas partes acordaban el sin-
ceramiento de los precios facturados, 
no obstante ello, pese a los argumentos 
explicados en nuestros párrafos ante-
riores y sin prestar mayor atención a 

la documentación proporcionada, la 
Administración Tributaria mantuvo la 
acotación basándose en el desconoci-
miento del EPT.

 Como es de apreciarse en casos como el 
expuesto, el reparo debe ser levantado 
pues no se trata en rigor de un tema 
de PT, teniendo en consideración que 
la controversia gira en torno a una 
mera regularización de una diferencia 
de precios detalladamente explicada 
en un estudio de carácter únicamente 
auxiliar y voluntariamente preparado 
por el contribuyente para sincerar ex-
cesivos cobros efectuados a sus clientes. 
Asimismo, otro extremo que debilita 
la acotación radica en el hecho que la 
Administración no valoró los convenios 
suscritos con los clientes en los cuales 
ambos formalmente acordaban realizar 
los ajustes del caso.

 Finalmente, aún en el supuesto en que 
se aceptara que se trata de un tema 
de PT consideramos que el reparo 
tampoco prosperaría, pues el contribu-
yente habría igualmente cumplido con 
sustentar los PT respecto del ejercicio 
2004, pues al contar con un EPT tam-
bién cuenta a la vez con la documen-
tación e información sobre los métodos 
utilizados para determinar precios en 
transacciones con entidades vinculadas, 
requisito de documentación que sí era 
aplicable durante el ejercicio gravable 
2004. 

4. Principales aspectos fi scaliza-
bles

Teniendo en consideración los cuestiona-
mientos fi scales antes indicados, así como 
los requisitos de documentación vigentes 
en la actualidad, consideramos que son 
sujetos elegibles para fi scalizaciones de 
PT los siguientes sujetos:
• Sujetos que constantemente obtienen 

pérdidas
• Entidades con rentabilidad fl uctuante 

entre ejercicios consecutivos
• Entidades que efectúen operaciones 

signifi cativas con empresas vinculadas 
o localizadas en países considerados 
como de baja o nula imposición para 
fi nes tributarios.

• Empresas que realicen con frecuencia 
operaciones que comprendan bienes 
intangibles, dada la complejidad de 
identifi cación y de valoración inma-
nentes a este tipo de bienes, toda 
vez que no resulta de gran utilidad el 
recurrir a comprables externos pues 
los secretos industriales, técnicos o de 
otra índole tienen una valía muchas 
veces determinada por la subjetividad 
de su propietario. 

Por otro lado, durante la evaluación de 
los EPT por parte de la Administración 
Tributaria, al fi scalizar PT, ésta podría 

prestar mayor atención a los siguientes 
aspectos de los mismos: 
• Evaluar si el método aplicado por el 

contribuyente era el idóneo para fi jar 
los precios con sujetos vinculados.

• Verifi car que la documentación de 
respaldo de las operaciones sujetas a 
análisis sea sufi ciente y adecuado.

• Se acredite con documentación sufi -
ciente la fehaciencia de la operación

• Evaluar si son correctos los compara-
bles tomados para efectuar en análisis 
de comparabilidad

• Observar si en aplicación de la bi-
lateralidad que deben observar los 
ajustes de PT, al haber efectuado el 
proveedor ajustes (por defecto o exce-
so) el adquirente o usuario vinculado 
aumentó o redujo también sus costos 
o gastos. 

5. Conclusiones
1. La fi scalización selectiva de PT se ini-

ciaría con los mega contribuyentes, de 
manera que las experiencias y resul-
tados derivados de dichas fi scalizacio-
nes iniciales puedan ser replicados al 
auditar a otros contribuyentes que les 
resulte obligatorio contar con EPT. 

2. Deben precisarse aspectos, como la 
utilización del crédito fi scal imputado, 
así como elaborarse una normativa 
particular de PT para el IGV, tenien-
do en consideración que puede ser 
contraproducente aplicar en forma 
única para ambos impuestos la regla 
de valoración del IR 

3. Debe revisarse el ajuste automático 
a la mediana del rango correspon-
diente, contemplado en el artículo 
114° del reglamento de la Ley del 
IR3, pues en la realidad aplicando 
correctamente los lineamientos de la 
OCDE, el margen determinado no ne-
cesariamente equivale a la mediana 
del rango correspondiente.

4. Los EPT elaborados por ejercicios 
anteriores al ejercicio 2006 tienen 
plena validez para soportar ajustes 
efectuados por los contribuyentes. 
Asimismo, contienen los métodos 
para sustentar los PT entre partes 
vinculadas. 

5. Si bien la regla de valor de mercado 
en cuanto al IR es la regla de valora-
ción mientras que para el IGV es sólo 
una potestad de la Administración 
Tributaria, ella podría ser aplicada 
actualmente con sujeción a las regla 
de valoración del IGV4 y en aquellos 
casos en los que las operaciones entre 
partes vinculadas se encuentren a 
valores inferiores a los de mercado.

3 Artículo 114° del reglamento del IR.- (…) En aquellos casos en que 
el valor convenido se encuentre fuera de rango y ello resulte en un 
menor pago de IR en el país y en el ejercicio respectivo, el valor de 
mercado será la mediana de dicho rango. El rango será ajustado 
mediante la aplicación del método intercuartil.

4 Contraprestación pactada.
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